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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSFORMACIÓN 
FISICA Y TRASLADO DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS (CPD) DEL SERMAS, 
GESTIONADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DIGITAL (SEGUNDO CPD 
CENTRAL PRINCIPAL DEL CPD EXTENDIDO DEL SERMAS) AL CPD EXTERNALIZADO, 
SUMINISTRADO POR AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID”

1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto de la contratación lo constituye:

1) Los servicios consistirán en el traslado físico de todos los equipamientos TIC que 

prestan servicio en DGSD-CPDP-2 a las instalaciones que proporcionara Madrid 

Digital en MD-CPDP-2, llevando a cabo un cero eléctrico previo traslado e 

incluyendo la instalación de todos los equipamientos TIC junto con sus racks.

El traslado incluirá la preparación física del destino de los equipos, así como la 

verificación posterior.

2) Los servicios consistirán en el traslado físico de equipamientos TIC que 

pertenecen servicio a DGSD-CPDP-2 pero que actualmente residen y prestan 

servicio en DGSD-CPDP-1, a las instalaciones que proporcionará Madrid Digital 

en MD-CPDP-2, llevando a cabo un cero eléctrico previo al traslado e incluyendo 

la instalación de todos los equipamientos TIC junto con sus racks.

El traslado incluirá la preparación física del destino de los equipos, así como la 

verificación posterior.

2. ESTIMACIÓN ECONÓMICA

Los costes directos se han estimado en relación a los perfiles profesionales del ámbito TIC 

requeridos, junto con el número de horas estimado para su realización.

Se ha estimado en base a los costes por perfil de las tarifas derivadas del expediente 

ECOM/000238/2020 “Acuerdo marco para consultoría diseño y factoría de servicios innovadores 

para la transformación digital de la Comunidad de Madrid” de la Agencia para la Administración 

Digital de la Comunidad de Madrid (Madrid Digital). El perfil Técnico de Sistemas se equipara al 
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Costes Indirectos:

Servicio de Transporte (Camiones) 1 27.522,33 € 27.522,33 € 33.302,02 €

Contratacion Seguro (8.300.000 €) 1 22.400,00 € 22.400,00 € 27.104,00 €

TOTALES 49.922,33 € 60.406,02 €

Total Costes Directos e Indirectos:

Base Imponible IVA
Total IVA 
Incluido

Total Gastos Directos e Indirectos 488.312,33 € 102.545,59 € 590.857,92 €
Beneficio Industrial 10 % 4.992,23 € 1.048,37 € 6.040,60 €
Total 493.304,56 € 103.593,96 € 596.898,52 €

El beneficio industrial se aplica solo a los costes indirectos, puesto que los directos ya lo tienen 
incluido. Se ha establecido en un 10%, por estar dentro de los porcentajes habituales para este 
tipo de servicio.

FINANCIACIÓN DEL CONTRATO

Se propone la financiación del contrato, cuyo presupuesto se establece en una base imponible 
de CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUATRO EUROS CON 
CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (493.304,56 €) más CIENTO TRES MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (103.593,96 €) en concepto 
de IVA, lo que hace un total de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (596.898,52 €), con cargo 
al subconcepto 22703, del programa 928N, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el ejercicio del año 2025. 

En Madrid,

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL
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